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NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS 
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MEJORAR EL GOCE EF'ECFIVO DE L0S DEREWS 
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LA TORTURA Y OTROS TRATOS 0 PENAS CRUELES, 
INHUMAMX 9 DEGRADANTES 

CONSEJO DE SEGURIDAD 
Cuadrrq/símo primor ello 

Carta de fecha 10 de octubre de 1986 dirigida al Secretario General 
Pr el Representante Permanente de Kamouchea Democrática ante las 

Nac íonta Unidas 

Tengo el honor de transmitir adjunto, para BU información, un documento 
titulado “Tortura y malos tratos de presos politfcos y  presos de conciencia a manos 
de los ocupantes vietnamitas en Kampuchea”. 

!.iuchn 3qr+Aemeri? m!p ñisnll4iPra I’-tp’ mp esei+ qsiic^ y p1 d~lmlemt^ ‘̂jtpt^ ---c-.----- 
se distribuyeran como documento oficial de la Asamblea General, en relación con 10s 
temas 25, 89, 97, 90, 101 y 103 del programa, y del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) THIOUNN Prasi th 
Representante Permanente 
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ANEXO 

Torturss Y malos tratos de los ~680s eolitfcos 
y presos de conciencia a ganos de los ocupantes 

vietnamitas en Kampuchea 

En sepptfembre de 1986, Amnfstfa Internacional publícb un documento sobre las 
torturas y  los malos tratos sufridos gor los presos politices y presos de 
Conciencía a manos de los ocugantes vietnamitas en Kampucbea. A contfnuacfón 
aparecen pasajes de dicho dacumentor 

Preccugan a Amnistía Internacional desde hace tiempo las informaciones 
recibidas sobre las torturas y los malos tratos de que son víctimas los presos 
polfticos, incluidos los presos de conciencia, en la ReQ6blfC8 Popular de 
Kampuohe a* . Rscisntrmente se han recibido informacfones de que los detenidos Qor 
razones polftieas que no confirman los hechos de que se los acuss son 
sistsmitícamente torturados durante los interrogatorios. Estas personas permanecen 
detenidas, sin pue haya cargos en su contra, en mmos de le poliofa o las 
autoridades militrres de la ReQública Popular de KamQUChea 0 de elementos del 
l jircito o chuvsn G!+ (ewprrtos agesores) de la República Soctalirta de Viet Plan! 
Qrerentss en la Ibpublica Popular de Kampuchea. 

Aisnfstfr-I+twwcíonrf también hs rwtbfdci e)itihsas informakíon8i que idhan 
que 10s presos politicor son sístemitícamente sometidos s condiciones de detrneibn 
crueles, inhumanas 0 degradanten míentras permanecen en la Circe1 rin que hay8 
cargos en su contra y rín que ae les inicie juicfo, durante el ínterrogrtorio 0 
deSpU& de él, Se informa que un número considerable de presos polfticos ha muerto 
mfentrre estiban detenfdoo como resultado de las torturar y de las condiciones de 
su recl;tsibn, 

En varias ocasiones la otganizacibn ha expresado su grave preccupacibn acerca 
de estas informacCones al Gobierno de la República Popular de Kampuchea y ha 
solicitado que se le Qermita entrevistar a funciansríoe gubernamentrles para 
díscut ir estas preocupaciones, No ha recibida respuesta. 

Fuentes de informacián 

La infotmaci6n de Amnistía Internacional procede de muchas fuentes. Incluye 
testimonios de ex presos politices que dijeron haber sido torturados o maltratados 
o que fueron testigos de los efectos de tales tratos en otro5 presos, También 

incluye relatos de ex funcionJcios de la República Popular de Kampuchea que tenían 
conocimiento directo de la tartura y las condicíoncs abusivas de cleterxión de los 
presos poc parte de loa 4rgan~r ml+k~+r----~-~-- yY”L.8,i,~ls;,car~J de la ñepúbiica Fopuía: de 
Kampuchea en los que trabajaban, así como relatos de parientes o amigos de presos 
políticos anteriores 0 actuales. 

* Fote de: editor: régimen títere instalado por los ocupantes vietnamitas. 

,‘. . . 
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Casi sin ercepoidn estas fuentes han solicitado el anonimato por miedo de que 
86 tomaran represalias - con inulusibn de detencibn y tortura - contra ello8 o 
contra personñs aeociadas a ellos. La mayorta pidieron tambibn a Amnistía 
IntecnacionaL que no revelara los nombras de ox presos o presos actuales por miedo 
a la8 represalias. No obstante, Amnistía Internacional tfene los nombres de 
eentenetee de personas que han efdo o siguen riendo objeto de detencíbn politica, 
muchas de lar cuales han crido torturadas. 

Qut6nea estAn en pelígto 

Al parecer quienes oocren el mayor peliqro de tortura aon lea personas 
acusada8 o 8oepechosar de apoyar o participar en la6 actividades de oporícibn 
arlarda o de otro tipo l faatuadm contra 18 Ke@bliea Popular de Rampuchea e ccmtra 
lo prerewír víetnamit~ en el paf8 por uno de lor tres grupos cuyo8 díríqente8 8on 
P8rt88 en 01 Qabíerno de Coaliah de K8mpwher Democthíca 0 en 108 divrr808 
m bOVími8ntO8) oi~ul8dm a eso8 9rupoa. 168 tter 9rupor ronr 81 Partido 
ti t8RQucima Fbmoctitica, el Pronte Kmional de Libetacibn del Pueblo KhMr y el 
Ironte Unido Nacional para un8 Cmboya Itbdependlente, t4eutta1; P8cffíca y  
coop8rltiv8. 

TaBbi/n 8e diot que CoCrM ríe#gO de ser fOmIrad 18s porron qut hayan 
__. ~&S8dC.~ildOt-lU 4tkh388 ti %+t mtftiU88 O- -tS8 pdGtio;ri di) Ii 8&@líblici 

Popular do Kampuchra o de Ir funoibn del piron vietnmita en el paie, a8f 001110 
qufmer tratan de irre del paf8 o de volver de rona brjo la influanaía politiaa 
bel Gobierno de Coalioibn de Kmpuoher Demour~tíca 0 de urw de 108 mOVímientO de 
opo8icibn. 

Controa de detención 

8e9ún (Le dice, los prez8 politices ron torturido8 mientrar 8e lae intertcqa 
en numeroso8 centro8 de detenci& en toda Kuapuchoa, oon inclurí6n de: 

- Centro8 depandiantea del Míni8tetiO del Interior de la Rep6blicr Popular de 
Kampucher y de 8~8 fuerza8 aíviler de policia. Entre ello8 8e Cuentan la8 
“of ícina5 cle detencíbn prwírional” , l nivel de le palícia de distrito, loe 
*centros de intertogaci&j”, l nivel ae la policia provincial y municipalc Y 
la circe1 central, generalmente conooid por la aíqla T3, 8ítUda en 
Phnom Penh, la capital. 

- Los centros de la8 fuerza8 atmidas de la República Popular de Kampuchea, 
con íncluaión de circeler eduiínístradar por la policia militar de 1-a 
República Popular de Kanwchea y otran unidadca 301 tjbrrft= eu 1;s 
provincias, y cArcales l bn\fnístradas por el Ministerio de Defensa Nacfcnal 
del Gobierno central, con rede en Phnom Penh. 

Según se ha informado, ‘expertos” vietnamitas participan 0 estin presentes 
durante las torturas en estos centros de la Rephblfca Popular de Kampuchea, 
especialmente en los de nivel provincial y  superior. Según se dice, estos 
“expertos” también torturan a presos políticos en centros administrados 

/ . . . 
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exclusivamente por personal vietnamita. Entre ellos 88 cuentan cbrcele8 
admtnistradae por eus brigadas de propaganda y  educacibn en las provincias de la 
República Popular de Rampuchea y  por las oficinas centrales de BU grupo de 
“expertos” en Phnom Penh. 

.- 
CONDICIONES DE DETENCIOH DURhS, DEGRADANTES Y MALSANAS 

Al parecer los presos politícoa detenido8 para ser interrogados son confinado8 ~ 
en condiciones duras, degradantes y malsanas. Da los informes recibídos por 

- 

Amnistía Internacional surge el siguiente panorama: los detenidos interrogadoa en - 
centros de niveles pr l ncíms del nivel de distrito de la República Populer de 
Rsmpuchea estAn generalmente incomunicados en celdas eolitarias totalmente oscurasr 
pabremsnte ventiladas l insalubres. Los detenidos estAn permanentemente 
ifnWvilir8dos por grilletes en ambas pierna81 a veces tsmbíh 06th espoasdos. Wo -- 
se les permite tsner ortrer ní IIIDsquiteros. Los prisíoneros, cuyos m8los trrtos y  
torturas ss van íntensifíoando a lo largo de loa íntorrogrtories, tambíún aon 
privadoa de slimentos y agua hasta un punto en que sus fuerarr firícas y su 
resistencia a 188 enformsdades se ven pragresivsmente socavadas. Mo se lea permite Y 
bsllarse ni salir de sw celdas prrs cmplír sus necesid8des físiof~iasr, ni @r4Um :: 
recibir medic88wws ni atench, médloa. 

El objetivo de la twtura -y de lea tfetoa crueles es@ uprfn H informa, 
obligar 8 los detenidos l Qonfessr l la opesicibn real 0 h8ginarís de que 8e les .Y 
acusa y denuncisr 8 otros sospechoros o 8 personas consfdwsdas por 18s autoridades 
ama opcsitore*. Algunss veces, al parecer, 18 f  ínalfdad de los sbum es 
l xtorsionsr a los detsnídos o 8 sua familias. cEn esos ~810s 18 íncomunícaoibn se 
fnterrurpe brevemente par8 facilitar 18 l xtorsibn.) 

Aunque pocas veces se ínforna de que un sospchoso haya muerto durante un 
interregstorío en si, hay ínformes frecuente8 de presos que mueren dursnte el 
perfodo índefinido de detrncí&n que habitualmente sigue 81 interrogatorio sin que 
hay8 csrgos contrs ellos ni se les inicíe juicio. tras muertes ruelen producir88 
surque la tortura haya concluido y  las condbionecr hayan majorado. Al parecer, 18s 
causas son la combínacfán de leriones internrr no atendidas o mal stendídas, 
enferraedades contraidas dursnte la tortura o despuh de el18 y un rbgímen 
alimentaría insut icirnte, Tambi¿n se ha informado de suicidios, así como de casos 
de presos que se vuelven leeos tras las torturas y  los malos tratos. 

MEmms UT1 LIZAOOS 

Según se informa, hay una variedad de diferentes torturas que ae infligen 
durante los ínterrogatorios Q los presos politices. 

Entre las citadas m6s a menudo se cuentan las tundas y los latigazos. Según 
se dice, los presos reciben golpes de pu130 y puntapiés en el cuerpo, la cabeza y  
las extremidades, son golpeado s con la culata de rifles y pistolas, con 
cachiporras, con palos de madera con los extremos afilados y  con barras de bambú o 
hierro , y se les azota con cables eléctricos, acero, cadenas, mangueras o tiras de 
arpillera humedecida. Según se dice, algunas veces varios interrogadores golpean Y 
azotan 3 un preso al mismo tiempo. La víctima puede estar inmovilizada durante 
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wos ataquee - a menudo con loe pulgares atadoa por la espalda con cordeles W¿ase 
la ilustracíh) - 0 puede estar con los ojos vendadm y  colgada cabeza abajo del 
taah con cuerdas. 

Otras torturas de la8 que so ha inforamdo, que Ae aplican despu& da las 
tundas o azotes o en conjunaibn con (stos, incluyen la errad aetixía con bolsas Ue 
plbrtiw o de gomA, la inmersibn en cubas de agua, la aplicacíbn de corriente 
l l&trica en lae orejata y en los ojos y extremideder, la introduccibn de hopa de 
pescado o agua jabonora por la nasir, el ~aplado de lejia en polvo en los ojos, la 
naríx, IA boca y los pUlfAOneS, IA expoeicibn prolongada bajo plrnchas de bieSrO 
corrugado rl 901 y  al calor íntenoo, y 1s inSerci6n de alavoo 8 travb de los 
múwulor de loo muslos. Según varío6 informes, se ha amenaaado A los sospechoso6 
son la muarto mr fusilamiento 0 a palos durante loa interrogatotíoa, y a algunos 
Se h bA aometido a #iwlACtcM de ej8CUCih 

ti proras y  0% funciarrrior de 1A RepbibliCA Populrr de Kmpucher hAn descrito 
tres t&cnicar de interrogatorio y dicen que 01 uso de una o a& de btls dependetd 
de la bomm croluntrrb 0 la aapaeidad del umpeehaso de uooperrr oon su8 
íntet togadorea. trs thicr8 8on lrs siguientesi 

* ‘%tblar c5A UA6bilfdAd pata abtener reopuesta* erto al $mrecer LnClUp 
proamtrr trato frvorrble l incluse la líberrcí6n, y t8mbíin tratar de 
parmedir A los detenidos de que han estrdo golftícrmnt~ errados. 

e ‘Obtener respuesta poniendo idOA* en lr oabosa del interrogado’; esta es 
una ma!bLnací¿n de preguntas tendenciosas o incriminrtorirr, ~aclrraciones 
rerler 0 LAlrAA de qw otro8 yA hAn confemdo l inculpAc totrlaente al 
detenido, y  díversrr Pomar do íntfnftlaeíh pnicol6gfcr. 

- "Obtener la rempuestr por la fueras”r arto rl paracer inCfUya LAA amenAzAA 
y Al uso de lr violencia f iaica, incluída la tortura, y la ímposíci&n de 
condicfoner intolerrbler de detencibn. 

Us drtenídor que Ae considera que hAn respondido sAtisfactoriamente A Leo 
primera* dar t/cnicAe generrlmente no Aon torturado8, Aegún ae informa, Aunque Ae 
les puado mAntener incomunica806 y  engríl3AdOA en celdrs AíAhdAa Ain luz dUrAnte 
18rgOA periOdOS Antes de que AUS condiciones de detencibn MjOten. ti tOrtUra 

parece estar reservadA para las sospechosas que AG resisten A responder 
srtirfrctoriamente a las dos primeras técnicas o que sencfllõmente no pueden 
hrcerlo. 

/ . . . 
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Expediente sobre la tortura de Amnistis Internacional, septiembre de 1986 

Las ilustraclones, a la izquierda y a la derecha arriba, perraiten ver dos de los 
métodos de tortura que según se informa se aplícan a los presos políticos. A la 
izquierda íw ha hecho sentar sobre un banco al pririonero atado y luego se le ha 
colocado una bolsa de pldstico sobre la cabeza casi hasta el punto de la asfixia. 
También atan s Ina nroanc de loe pulgares px 1s espsI&, ccmc 2s rp:ccf~ :n 12 r- --.- 
foto de la derecha ar:iba, y en esas condiciones las víctimas reciben puntapí6s o 
golpes de puflo, El tercer dibujo ilustra el tipo de grillete que según se informa 
se ut:liza para ínmovilizar a los presos en sus celdas: un grupo de presos son 
engrillados juntos, pas-.r.do un juego de grillos por los pies y otro por las muflecas. 

. . * 
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NO HAY REPARACION PARA LAS VICTIMAS DE LA ‘IDRI’uRA 

Por los datos de que dispone Amnistía Internacional, las víctimas de la 
tortura y de la violencia física en los centros de detención de la RepYblica 
Popular de Kampuchea no tienen a su alcance ningún medio concreto de reparacián 
legal. 

La ley de procedimientos sobre denuncias de los ciudadanos, de agosto de 1982, 
teóricamente concede a los ciudadanos el derecho L denunciar cualquier ‘acto 
erróneo contrario a las normas politicas o a la ley” que hayan cometido los 
servicios públicos, los funcfonarios gubernamentales o los militares y que 
perjudique las organizaciones o las unidades de las fuerzas armadas, así COIPO los 
*intereses legítimos” de un ciudadano. Sin embargo, este estatuto no contiene 
ninguna referencia explícitz, a la posibilidad de obtener reparaciones por tortura o 
malos tratos. Además, ex prisioneros y funcionarios de la República Popular de 
Kampuchea informan que no saben de ningún Caso en que esta ley haya sido utilizada 
para tal fin: tampaco sabe Amnistia Internacional de ningún caso en que la 
República Popular de Kampuchea haya dado publicidad oficial a la utilización de 
este estatuto para tal fin. 

Los ex presos informan que los detenidos suelen ser advertidos en contra de 
cualquier intento de informar a las personas del exterior sobre el trato que 
reciben en la cárcel, y a menudo una condición previa a su liberación final es que 
prometan no hacer ninguna revelación so pena de ser nuevamente detenidos y 
torturados. 

T!W!2I!4ONIOS 

Ex presos 

A continuación apa:ecen extractos de testimonios de ex presos políticos. Su 
lugar de detención en el momento de recibir los tratos descritos aparece en 
bastardilla. 

. . . . ME TRNIAN DE CABEZA SOBRE UNA TABLA ERIZADA DE CLAVOS= 

Cuartel de la Policía de la Capital de Phnom Penh: I... Me pusieron incomunicado 
en una celda, donde me esposaron y engrillaron . . . Me sacaron de allí para el 
interrogatorio ..- Me pidieron que confesara todo lo que había hecho . . . Me 
dijeron que si les ocultaba algo, la organización (el partido gobernante) no me 
perdonaría . . . Me dijeron que me fuera a dormir y lo pensara bien ..- El día 
siguiente . . . me preguntaron si lo había pensado bien y si recordaba ahora todas 
las cosas que había hecho. Les pregunté por qué había sido detenido. Exclamaron: 
” iTodavía no reconoce que es un traidor!” . . . Luego trataron de aterrorizarme 
golpeándome con una pistola y azot&dome en la espalda siete u ocho veces con un 
pedazo de goma de mangaera . . . Me dijeron que era muy obstinado y que había 
maneras especiales do tratar a la gente como yo. Tomaron una bolsa de plástico y 
me la pusieron sobre la cabeza. Me desmayé y caí. Una semana más tarde, tras 
haber sido devuelto a la misma celda, me volvieron a llamar para interrogarme . . . 
Me ataron lss piernas y me c~l3sron del techo de modo que la cabeza me quedaba por 
e-&m,; 6~ ui.‘. .‘:T‘.; e:i;!-..‘ -1: .ci?.q?i:. ye izaban y me hacían caer desde cierta 
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altura de modo que mi cabeza casi tocara los clavoa, para vencer mi resistencia 
psicol¿qica. Después de recibir este trato a manos de varios Rhmer, dos 
vietnamitas que se habían mantenido al margen me tocaron el hombro y, sonriendo, 
me dijeron que debía conPesar, pues sino lo hacía realmente empezarían a tratarme 
laal . . . Luego trataron de aterrorízame para que aonfesera, golpeándome austro 
veaes . . . 0 

l ME TAPARON LA CARA CON PLASTICO PARA AS?tXXARME . , . l 

*T-3* en Phnom Penha l . . . Me llevaron a una sala de interrogatorio con aíslsafón 
aaustiaa donde habia l e%pertosm vietnamitas y Khmer. He volvieron a Pr-untar aubl 
oca mi partído, y dije que no tenía ninguno. Me prsguntaron sobre esto muchas 
veaes . . . Seguí sin responder. Luego empezaron a golpearme y darme puntapíh 
pasánUame de uno a otro en rueda, hasta que m desmayb. Me reanimaron echindmm 
agua encima. Me anunciaron que ya que seguía sin hablar me Lban a pagar mbr. Me 
taparon la cara con plástico para asf!xiarma .., Un *e*perto” vietnamita me golpe¿ 
uuatco 0 ainco veaes . . , Se me meltrató de esta manera durante trerr días seguidosn. 

‘=XUS HALOS TRISTOS ERAN LOS DE SXtnPREr TUWDAS, PUNTAPIES Y AZOTES . . .* 

Cuartel & detenaLÓn militar de la Ptovinaia de Batdurbanq 
derpu&s de mi llegada me purieron en una celda solitaria . 1. 

l inmediatamente 
me pusieron gtilletos 

en lar-ptmt&s .., Ertwe alff cuatro Ufar y ariatw .boDhes aiitir de que 5ie 
sacaran para interraqarme. Durante ese periodo no se mo permití6 hacer mia 
necesidades . . . Me alimentaban una vez por día . . . Me interrogaron tres vecw. 
Dutante el primer interrogatxio nte acusaron de tener actuacibn política y ser 
miembro de la reristencír . . . Habia cuatro íntrrrogrdoreat dos Rhmer y dos 
vietnamitas. Al principio fueron amables. Me dieron un ciqarríllo . . . Yo seguia 
diciéndoles la verdad, pero no me creyeron y empezaron a golpaarme. Me golpearon 
con loa pufloa, me dieron puntapiés y me azotaron con cable eléctrico . . . PlaS 
golpearme nte devolvieron l mi celda, diciendo que lo pensara de nuevo . . . Me 
dijeron que sí confesaba me liberarian . . . La segunda vez, el interrogatorio fue 
igual. Al princípio eran amables, peco cuando no obtenían las respuestas que 
buscaban comenzaban a pegarme . . . dos diaa más tarde volvieron a interrogarme . . . 
tata vez eran tres víetnamitaa y tres Khmer . . . Loa malos tratos eran los de 
siempre8 tundas, puntapiés y azotes . . . . 

L . . . )33 GOLPEARON CON PALOS DE BA'4BV" 

Cente de Detención de la Btiqada 7704 de Qtopaqanda y educación de Viet Nam, en la 
provincia de Battambanq: "Me tenían esposado y con los ojos vendados . . . Al 
principio me intertwaban con amabilidad .,, pero en cuanto vieron que mío 
respuestas a sus prqunta* oran s!empre $05 mism^o; t^m*ror! wa hn?s-: A_t plktkc y 
me cubrieron la cabeza hasta el cuello. La bolsa tenía una ja eta. Tiraron de la 
jareta y me qo1pearon con un palo de bambú. Esa vez me desmayé . ..I 

“II)S HOMBRES TENIAN CABLES ELECTRICOS . . . CONECTAEOS A LOS OJOS 0 LAS OREJAS . . .” 

Cuartel de la Policía del Distrito de Prey Chhor, en la provincia de Komponq Chamt 
. . . . Primero dijeron que estábamos en contacto con el Sereikar (término que se 
refiere al Frente Nacional de Liberación del Pueblo Khmer o al Frente Unido). Al 
principio nos interrogaron con amabilidad, pero en cuanto nuestras respuestas no 

/ . . . 
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les satfsf icieton comen2aton a golpearnos. Me abofetearon y me dijeron que 

respondiera. Cuando dije que no tenia ningún contacto me agarraron del pelo y me 
golpearon la cabeaa contra el suelo. Ccmo tcdavia no respondí, el *experto" 
vietnamita entrb de un Balto al cuarto y me pate6 en la espalda, hací¿ndcme caer al 
suelo otra vea. En ese momento yo estaba embarazada de cinco meses . . . US 
hombres recibieron ~21122~ aucho anis eevera8, pues sangraban por todas partee y 
ertrbrn cubiertos de cardenales . . . Nos interrogaron unas 20 veces a cada uno* a 

veces tres veces por día . . . Los hombres tenfan cables eléctricos de motocicleta 
conectados a loe ojos o las orejas durante el interrogatorio . ..” 

‘ESTABA SEGURD DE Qae IBA A XORIR- 

Cuartel de la Policía del distrito de Siro@hon, orovincia de batda~p~r l me tenian 
en una aelda oscura . . . Emueaaron a interrogarme. Había dos interrogadores .*o 

Antes de que ckenzara el ikerrogatorio m itaron con un Kramq (panuelo 
tradicional). No me dieron de coIDor antes del fnterraqatorío . . . La primera 
proqunta se referir a mi grado de prrtícipacián en actividader politicas 
relacionadar con el m (otro tkmino deecriptivo del Frente Nacional de 
tiberroión del pueblo Rlwr o el Frente Unido). Di jo que no hable hwhe nda l .a 
-2aren a pegame. Mo golpearon cm loe pufbm y  me dieron puntrpi42 en el peoha 
oon aua botar de combate. keqc ae qolparon con bastones de cana y con uM 
cadena . . . ES iiiqirii& diti ~6 wlvíireii i ititcrrugar . . , He t+nfrn atad0 duunte 
el ínter rag ator ío. Trar negar yo las acusaciones , se quitaron 108 releje* y lo8 
pusieron aobre la meaa, y se quitaron lar sandalias de goma Weras para POneCU 
botar de combate y comenzar a pegarme. tata vea m dieron meho da fuerte .*. )Ik 
marraron especialamnte para la tunda, con loa pulgares atados por la espalda con 
aadal de nylon, un brazo por encima del hombro y el otro par detr/a de la 
espalda . . . Ha dieron puntapiis en el pecho y en lar eapfníllas y me golpearan el 
erthago con lom puRoa. Se me hincharon las espinillas por loa puntapiis. El 
dolor era terrible, Tambíbn me golpeararr con baatones de cana y con una 
cadena . . . Yo lea rogaba que tuvieran misericordia . . . Pero dijeron que ms 
golpearían harta matarme si no les decir la verdad . . . Finalmente quedé 
inconociente . ,. El tercer día . . . volvieron a llamarme . . . Esta ve2 estaban 
todavfa mis enojados conmigo y  2te golQsaron aún mia. Eata vez, tras darme golQU 
de pull y puntapibs por un rato me vendaron los ojos con un krama. Tras 5eíS 0 
riete puntapí&r mis volvi l desmayarnm . . . ~1 cuarto dia volvieron a 
interrogarme. Esta vez BY azotaron deade el principio con una cadena y un baatbn 
de bambú mientras me tenfan con los pulgares atados por la espalda y los OjoS 
vendados . . . El quinto dia . . . ertaban furiosos y  mis violento8 que nunca . . . Me 
golpearon, me azotaron y  me dieron pUntaQi&3 con toda su futtza. Me desmayé contra 

la pred, y las manos m, sangraban de los golpes de la cadena. Tenis hinchada8 las 
epIyIII***"" rrtri11,. y me m., t, m,m Ae 1-r 4NPmr.4nnr~ mlp *LP hrhirn aradIJcída . . . Mientras WY-AI r-Y bd" -<<------..-- -)-- - _ ..-- ---. * . 
me golpcaban pensé que no tcnia ninguna esperanza de sobrevivir. Estaba seguro de 
que iba a morir “, 

EX FUNCIONARIOS 

A contfnuación aparecen pasajes de testimonios de ex oficiales de ia pol:cia o 
funcionarios del Hinisterio del Interior de la República Popular de Kampuchea. El 
cargo que -aupaban se indica en bastardilla. 

/ . . . 
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“Los TDmmABAMos . ..” 

Interrogador de la #>lícla de dietritot %oe tres mktdos de interrogatorio sant 
primero, hablar con amabilidad para extraer una respuesta) segundo, obtener una 
tespleata poniendo ideas en la cabeza del interrogado, y tercero, obtener la 
respuesta por la fueraa . . . Si el primer m&odo no resultaba, us6bamoa el segundo, 
y cri el segundo tampoco resultaba obteniamoa la respuesta por la fuerza. Los 
golpeibaaios y loa hacfamoe volver a sus celdas sin derecho a banarae, con SUE 
raciones alimentarias reducidas y SometMoa a trabajos forzosos . . . Lea quitibamoa 
todos sus derechos y libertades y loa tortur&bamoa . . . Tambík loa poniámos en una 
celda oscura . . . Hubo casos de preaoe muertos a palos o de un disparo por loa 
ínterrcgadorea . . .” 

. . . . NINtNJN ACUSADO SE ANMO JANAS A PRESENTAR DNA D-A , ..* 

Oficial de adiestramiento de la wlfciat ‘Con arreglo a la ley, el acusado tiene 
derecho a presentar una denuncia contra loa interrogadores si lo maltratan. Pero, 
que yo separ nin& acusado se anínb jara66 a presentar una demanda . ..” 

&ptetrcaador de Ir -Li& de Phnom Penht “LM sospechomoa detenidos pueden ser 
taituradar. Cualquier actividad que M considere rubversiva puada mor mtivo da 
detendón, encarcelamiento y tortura . . . Loa instrumentos de tortura comprenden 
cachiporras de gcm y hclaaa de plástico . . . Loa príhmeros suelen aer torturador 
hrata que pierden el conocimientoo. 

DXSCIPLINA 

Alcaidet Wtnca ha oido que un interrogador 0 un guardia de cjrcel haya sido 
objeto de accí6n díacfplinaría por haber maltratado a un preao. Pero si he sabido 
de interrogadores y guardianes que fueron objeto de acción disciplinaria par haber 
permitido a loa presos gue me pusieran en contacto con su6 parientes del exterior 
por carta para pedirles comida y cosas así ..: 

. ” 


